
 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD  

 

DECLARA ADMISIBILIDAD Y ADJUDICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

CONTINUIDAD DEL PROGRAMA 

MODELOS RESIDENCIALES PARA 

ADULTOS CON DISCAPACIDAD, AÑOS 

2023-2024, DEL SERVICIO NACIONAL DE 

LA DISCAPACIDAD. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA 

 

SANTIAGO,  

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 

Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°21.640, de Presupuestos del Sector 

Público, para el año 2024; la Ley N°20.422, sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión 

Social de Personas con Discapacidad; el Decreto Supremo N°26, de 12 de octubre de 

2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; la Resolución N°7, de 2019, que Fija 

Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y la Resolución N°14, de 2022, 

que Determina los Montos en Unidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los 

actos que se individualizan quedarán Sujetos a Toma de Razón y a Controles de 

Reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República; los 

antecedentes adjuntos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante la Resolución Exenta N°5.298, de 22 de diciembre de 2023, se 

aprobaron las Bases Técnicas y Administrativa de la Convocatoria Pública de 

Continuidad del Programa Modelos Residenciales para Adultos con Discapacidad, 

años 2023 - 2024, del Servicio Nacional de la Discapacidad, SENADIS. 

 

2. Que, la mencionada Convocatoria dispone de $13.980.668.000.- (trece mil 

novecientos ochenta millones seiscientos sesenta y ocho pesos), para dar continuidad 

a través de las instituciones ejecutoras del Programa Modelos Residenciales para 

Adultos con Discapacidad.  

 
3. Que, las propuestas recibidas fueron analizadas conforme a los criterios establecidos 

en los acápites 5. “Presentación de propuestas”, 6. “Admisibilidad”, y 7. “Evaluación”, 

de la Resolución Exenta N°5.298, de 2023. 
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4. Que, conforme lo anterior, es necesario declarar la admisibilidad y adjudicar la 

Convocatoria Pública de Continuidad del Programa Modelos Residenciales para 

Adultos con Discapacidad, años 2023 - 2024. 

 
RESUELVO: 

 

1° DECLÁRASE ADMISIBLE los proyectos individualizados en la siguiente nómina, de 

acuerdo a las Bases Técnicas y Administrativas de la Convocatoria Pública de 

Continuidad del Programa Modelos Residenciales para Adultos con Discapacidad, 

año 2023 - 2024: 

 

N° 
Nombre Entidad 

Ejecutora 
Nombre Residencia Región 

Resultado 
Admisibilidad 

1 
Congregación Pequeñas 
Hermanas Misioneras de 

la Caridad Don Orione 

Residencia Don Orione (Buin) 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Don Orione 
Antofagasta 

Antofagasta Admisible 

2 
Congregación Religiosa 

Pequeña Obra de La 
Divina Providencia 

Residencia Pequeño Cottolengo 
Cerrillos 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

Residencia Pequeño Cottolengo 
Rancagua 

Libertador General 
Bernardo 
O'Higgins 

Admisible 

Residencia Pequeño Cottolengo 
Quintero 

Valparaíso Admisible 

3 
Corporación Centro de 

Trastornos del Movimiento 
Residencia Vivienda en 
comunidad CETRAM 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

4 Corporación Hogar Belén Residencia Hogar Belén Maule Admisible 

5 
Fundación Amigos de 

Jesús 
Residencia María Ester - 

Sagrada Familia 
Maule Admisible 

6 Fundación Coanil 

Residencia Hogar Los Ceibos 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Los Álamos 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Hogar Las Azaleas Los Lagos Admisible 

Residencia Hogar Los Cerezos 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Hogar Los Jazmines 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Hogar Las Camelias 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Hogar Las Palmas 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Residencia Hogar Lilén 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 
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N° 
Nombre Entidad 

Ejecutora 
Nombre Residencia Región 

Resultado 
Admisibilidad 

7 
Fundación Dimpna 

Rehabilitación e Inclusión 
Socio Laboral 

Residencia Dimpna 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

8 Fundación Fénix Chile Residencia Fénix 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

9 
Fundación para Infancia 

de Coquimbo 
Residencia Ayelén Coquimbo Admisible 

10 
Fundación Para Ayuda y 

Rehabilitación De 
Discapacitados 

Residencia Hogar Sagrado 
Corazón De Jesús 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

11 
Fundación Rostros 

Nuevos 

Centro de Acogida Residencial 
San Francisco 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

Residencia Protegida Padre 
Tadeo 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

Centro de Acogida Residencial 
Estación Central 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

Centro Protegida El Salto 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

Centro de Acogida Residencial 
San Luis Gonzaga 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

12 Fundación Vida Nueva Residencia Vida Nueva 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

13 
Fundación Villa de 

Ancianos Padre Alberto 
Hurtado 

Residencia Villa Padre Alberto 
Hurtado 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

14 Fundación Volver a Vivir Residencia Volver a Vivir 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

15 Obra Don Guanella 

Residencia Casa de Acogida 
Limache 

Valparaíso Admisible 

Residencia Hogar San Ricardo 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

16 
Organización No 

Gubernamental de 
Desarrollo Pather Nostrum 

Residencia San Francisco de 
Asís 

Metropolitana de 
Santiago 

Admisible 

Residencia Santa Bernardita 
Metropolitana de 

Santiago 
Admisible 

17 
Orden Hospitalaria San 

Juan de Dios 
Residencia Sanatorio Marítimo 

San Juan de Dios 
Valparaíso Admisible 

18 Prodel Residencia Imillitay Qal Tarapacá Admisible 

19 Fundación Ronda Transformarse Los Lagos Admisible 

 

 

2° DECLÁRASE INADMISIBLES los proyectos individualizados en la siguiente nómina, 

por no haber superado la etapa de admisibilidad de acuerdo a las Bases Técnicas y 

Administrativas de la Convocatoria Pública de Continuidad del Programa Modelos 

Residenciales para Adultos con Discapacidad, años 2023-2024: 
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N° 
Nombre 

Entidad 

Nombre 

Residencia 
Región 

Resultados 

Admisibilidad 
Motivo 

1 
Fundación 

Coanil 

Residencia 

Hogar Los 

Aromos 

Biobío 

Inadmisible 

Se declaran inadmisibles por 

contravenir las Bases en la 

letra g) del Anexo N° 6: 

Declaración jurada simple, en 

que se indica que "Los 

beneficiarios que forman parte 

de este proyecto, no reciben 

acciones que estén cubiertas 

por Programa de Residencias 

Protegidas del Ministerio de 

Salud". 

Residencia 

Millaray 
Los Lagos 

2 

Servicio de 

Salud 

Metropolitano 

Sur Oriente 

Unidad 

Residencial 

San José de 

Maipo 

Metropolitana Inadmisible 

Se declara inadmisible por: 
- No presentar un equipo 
multidisciplinario de acuerdo a 
lo exigido por las bases en su 
punto 11.3, letra c). 
- No presentar un presupuesto 
que se ajuste al monto 
señalado para los 
beneficiarios según su 
modalidad de intervención, 
requisito estipulado en las 
bases en el punto 6.1., N°7, de 
Requisitos de admisibilidad de 
las bases. 

 

3° ADJUDÍCASE, para su financiamiento las propuestas correspondientes a la 

Convocatoria Pública de Continuidad del Programa Modelos Residenciales para 

Adultos con Discapacidad, años 2023-2024, indicados en el siguiente cuadro: 

 

N° 
Nombre Entidad 

Ejecutora 
Nombre Residencia Región Residencia 

Monto 
Aprobado 

Residencia 

1 
Congregación Pequeñas 

Hermanas Misioneras de la 
Caridad Don Orione 

Residencia Don Orione (Buin) 
Metropolitana de 

Santiago 
$375.180.000 

Residencia Don Orione 
Antofagasta 

Antofagasta $250.120.000 

2 
Congregación Religiosa 

Pequeña Obra de La 
Divina Providencia 

Residencia Pequeño 
Cottolengo Cerrillos  

Metropolitana de 
Santiago 

$2.338.570.000 

Residencia Pequeño 
Cottolengo Rancagua 

Libertador General 
Bernardo O'Higgins 

$1.675.804.000 

Residencia Pequeño 
Cottolengo Quintero 

Valparaíso $275.132.000 

3 
Corporación Centro de 

Trastornos del Movimiento 
Residencia Vivienda en 
Comunidad CETRAM 

Metropolitana de 
Santiago 

$24.960.000 

4 Corporación Hogar Belén Residencia Hogar Belén Maule $250.120.000 
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N° 
Nombre Entidad 

Ejecutora 
Nombre Residencia Región Residencia 

Monto 
Aprobado 

Residencia 

5 
Fundación Amigos de 

Jesús 
Residencia María Ester - 

Sagrada Familia 
Maule $87.542.000 

6 Fundación Coanil 

Residencia Hogar Los Ceibos 
Metropolitana de 

Santiago 
$1.413.178.000 

Residencia Los Álamos 
Metropolitana de 

Santiago 
$162.578.000 

Residencia Hogar Las 
Azaleas 

Los Lagos $37.518.000 

Residencia Hogar Los 
Cerezos 

Metropolitana de 
Santiago 

$175.084.000 

Residencia Hogar Los 
Jazmines  

Metropolitana de 
Santiago 

$812.890.000 

Residencia Hogar Las 
Camelias 

Metropolitana de 
Santiago 

$712.842.000 

Residencia Hogar Las Palmas 
Metropolitana de 

Santiago 
$175.084.000 

Residencia Hogar Lilén 
Metropolitana de 

Santiago 
$175.084.000 

7 
Fundación Dimpna 

Rehabilitación e Inclusión 
Socio Laboral 

Residencia Dimpna 
Metropolitana de 

Santiago 
$250.016.000 

8 Fundación Fénix Chile Residencia Fénix 
Metropolitana de 

Santiago 
$225.004.000 

9 
Fundación para Infancia de 

Coquimbo 
Residencia Ayelén  Coquimbo $249.964.000 

10 
Fundación Para Ayuda y 

Rehabilitación De 
Discapacitados 

Residencia Hogar Sagrado 
Corazón de Jesús 

Metropolitana de 
Santiago 

$300.144.000 

11 Fundación Rostros Nuevos 

Centro de Acogida 
Residencial San Francisco 

Metropolitana de 
Santiago 

$262.626.000 

Residencia Protegida Padre 
Tadeo 

Metropolitana de 
Santiago 

$12.506.000 

Centro de Acogida 
Residencial Estación Central 

Metropolitana de 
Santiago 

$37.518.000 

Centro Protegida El Salto 
Metropolitana de 

Santiago 
$25.012.000 

Centro de Acogida 
Residencial San Luis 

Gonzaga 

Metropolitana de 
Santiago 

$312.598.000 

12 Fundación Vida Nueva Residencia Vida Nueva 
Metropolitana de 

Santiago 
$50.024.000 

13 
Fundación Villa De 

Ancianos Padre Alberto 
Hurtado 

Residencia Villa Padre Alberto 
Hurtado 

Metropolitana de 
Santiago 

$25.012.000 

14 Fundación Volver A Vivir Residencia Volver A Vivir 
Metropolitana de 

Santiago 
$50.024.000 
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N° 
Nombre Entidad 

Ejecutora 
Nombre Residencia Región Residencia 

Monto 
Aprobado 

Residencia 

15 Obra Don Guanella 

Residencia Casa de Acogida 
Limache 

Valparaíso $337.662.000 

Residencia Hogar San 
Ricardo 

Metropolitana de 
Santiago 

$1.200.576.000 

16 
Organización No 

Gubernamental De 
Desarrollo Pather Nostrum 

Residencia San Francisco de 
Asís 

Metropolitana de 
Santiago 

$262.626.000 

Residencia Santa Bernardita 
Metropolitana de 

Santiago 
$199.680.000 

17 
Orden Hospitalaria San 

Juan De Dios 
Residencia Sanatorio 

Marítimo San Juan De Dios 
Valparaíso $475.228.000 

18 Prodel Residencia Imillitay Qal Tarapacá $25.012.000 

19 Fundación Ronda Transformarse Los Lagos $144.260.000 

 

 

4° SUSCRÍBASE los Convenios de transferencia y ejecución con los proponentes de 

las propuestas adjudicadas para su financiamiento, correspondientes a la 

Convocatoria Pública del Programa Modelos Residenciales para Adultos con 

Discapacidad, años 2023-2024, individualizados en el Resuelvo precedente.  

 

5° PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta en la página web institucional del 

Servicio. 

 

6° NOTIFÍQUENSE vía correo electrónico, por la Dirección Regional respectiva, a los 

proponentes adjudicados informando el inicio de la etapa de suscripción de 

Convenios. 

 
7° IMPÚTESE el gasto que demanden los referidos Convenios al Subtítulo 24, ítem 01 

y asignación 592, del presupuesto del año 2024. 

 
8° DÉJASE CONSTANCIA que en contra de la presente Resolución Exenta procede el 

Recurso de Reposición, dentro del plazo de cinco (5) días contados desde su 

notificación, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°19.880, del 

año 2003.  

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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